
 
Información relevada por el Repertorio de Políticas Sociales realizado por el MIDES.- 
 
El siguiente informe respeta la lógica de la solicitud, donde dice sin datos significa que no 
están a disposición del Repertorio por no estar sistematizados, pueden encontrarse en el 
organismo o  repartición que origina el dato; éste aparece en los cuadros respectivos, 
solicitamos remitirse a ellos.- 
 
 
 

 
 
 
(i) El marco legal e institucional 
2. Suministre los detalles del marco jurídico bajo el cual el programa es establecido y ejecutado. 
Describa el marco institucional usado para ejecutar los programas 
3. Indique qué autoridades gubernamentales, estructuras y mecanismos, incluyendo los niveles 
federal, el estatal/provincial, el municipal y el local están implicados en el diseño, la puesta en 
práctica y la supervisión de los programas. 
4. ¿Hubo organizaciones de la sociedad civil implicadas en el diseño, la puesta en práctica o la 
supervisión de los programas? En caso de respuesta afirmativa, por favor describa su papel. 
5. ¿Se llevaron a cabo consultas populares durante el diseño, la puesta en práctica y la 
supervisión de los programas? En caso de respuesta afirmativa, por favor describa su papel. 
 
 
 
 
Lista Programas de transferencias en efectivo destinadas a las poblaciones más vulnerables 
desarrollados por gobierno Nacional en el año 2007: 
 
 
1º Programa: Becas de apoyo económico (1986 a la fecha) 
2º Programa:  INDA - CAIF (Centros de atención integral a las familias) (1986 a la fecha) 
3º Programa:  Trabajo por Uruguay (2005-2007) 
4º Programa:   Programa Alimentario Nacional (PAN) - MIDES  (2005-2007) 
5º Programa:  Ingreso Ciudadano (IC)  (2005-2007) 
6º Programa:  Departamento de Apoyo Socioeconómico - INAU (1985 a la fecha) 
7º Programa:  Programa de Internados con medidas de seguridad  (1997-2007) 
8º Programa:  CAIF Modalidad Diaria (1988 a la fecha) 
9º Programa:  Asignaciones Familiares para Hogares de Menores Recursos (1999-2007) 
10º Programa: Becas de bienestar universitario  (1998 a la fecha) 
11º Programa: INFACALLE  (2005-2008) 
12º Programa: Programa Casas Amigas (2006 a la fecha) 
13º Programa:  Albergue 24 horas para atención a victimas de maltrato (1998 a la fecha) 
14º Programa:  Hogar de Estadía Transitoria (2004 a la fecha) 
15º Programa:  Centros de atención a niños, niñas y adolescentes (sin dato) 
16º Programa:  Atención 24hs a Madres adolescentes con hijos (1997 a la fecha) 
17º Programa:  Préstamos CREDIMAT (1996 a la fecha) 
 
 
 
 
 
 



OBJETIVOS y Descripción: 
 
 
  1º Programa: Becas de apoyo económico  
Objetivo: El programa se propone adjudicar  becas de apoyo económico a estudiantes de primer y 
segundo nivel de enseñanza media formal cuya situación económica lo requiera.  
Descripción: Beca de apoyo económico a estudiantes de educación pública para que accedan o 
permanezcan dentro del sistema educativo formal                                                                                                 
 
 
  2º Programa: INDA - CAIF (Centros de atención integral a las familias)  
Objetivo: El objetivo del programa es contribuir a mejorar el estado nutricional de la población 
objetivo a través de la intervención en tres líneas de acción: asistencia alimentaria nutricional, 
educación alimentaria nutricional y vigilancia nutricional. De esta manera se propone incorporar a 
través de un proceso gradual, conocimiento, experiencias y comportamientos que promuevan el 
cuidado de la salud enfatizando la prevención a través de la adquisición de adecuados hábitos 
alimentarios.  
Descripción: Capacitación en todos los niveles: a la asociación civil, manipulación de alimentos a 
los auxiliares de cocina y técnico en las distintas áreas en las que el INDA desarrolla el programa. 
Asistencia alimentaria, vigilancia y educación.    
 
 
  3º Programa: Trabajo por Uruguay  
Objetivo: El programa se propone el siguiente objetivo  general: Contribuir al fortalecimiento 
ciudadano y a la mejora de la calidad de vida de los protagonistas del PANES mediante un 
programa sociolaboral que amplíe oportunidades educativas y promueva el desarrollo de 
estrategias personales y sociales que mejoren los itinerarios personales priorizando al trabajo 
como herramienta de inclusión social. Para ello se propone los siguientes objetivos específicos:  
1) Desarrollar proyectos comunitarios de valor local identificados exclusivamente por instituciones 
públicas y evaluados por el Mides que ofrezcan oportunidad de puestos de trabajo para aquellos y 
aquellas protagonistas del PANES que decidan participar voluntariamente en el Programa.  
2) Mejorar el ingreso económico de familias integradas al PANES que se incorporen mediante 
procesos de inscripción abiertos y sorteo público. 
3) Desarrollar programas de formación ciudadana con los participantes de Trabajo por Uruguay 
que les permita reconocerse como sujetos de derechos y ejercer responsablemente sus derechos 
y obligaciones.  
4) Apoyar el desarrollo de itinerarios personales orientados a la mejora del ingreso a través del 
fortalecimiento de las competencias laborales de autoempleo o empleo dependiente.  
5) Potenciar canales de inclusión social mediante el intercambio y la interacción con las 
organizaciones sociales y las redes locales y barriales existentes en las zonas de influencia del 
proyecto local.   
6) Promover relaciones sociales equitativas y solidarias de género e intergeneracionales mediante 
pautas de igualdad de oportunidades y equidad entre los participantes.  
7) Facilitar el acceso a servicios públicos y comunitarios de atención integral en las áreas de 
salud, violencia familiar y doméstica, conductas adictivas, entre otros.  
Descripción: Trabajo por Uruguay centra el objetivo en los/as participantes del programa, en las 
mujeres y en los hombres que integren los grupos designados, los diferentes trabajos, las 
diferentes tareas son utilizadas como herramienta de acercamiento y promoción.   
 
 
  4º Programa: Programa Alimentario Nacional (PAN) - MIDES  
Objetivo: El programa se propone los siguientes objetivos: 
1) Garantizar la complementación alimentario-nutricional de todas las poblaciones objetivo  
2) Reducir los índices de desnutrición, garantizando el complemento nutricional a mujeres 
embarazadas o amamantando.  
Descripción: Transferencias monetarias mensuales según cantidad de menores y/o mujeres 
embarazadas para la adquisición de alimentos y artículos de higiene del hogar. De cada  $ 100  



que el Estado invierte en el plan de equidad, la población destinataria recibe $ 100. No hay costo 
para Estado. Plan de Alimentación: Las personas compran alimentos “autorizados” (no alcohol, ni 
cigarros, ni bebidas refrescantes, etc.).Se evita el mal gasto, consumo de drogas, gastos en 
países vecinos, etc. Permite comprar cuando quiere y donde quiere, alimentos frescos, etc. El 
dinero se gasta en comercios legales y formales y parte de lo invertido vuelve en forma de 
impuestos Potencia al almacén de barrio y pequeños autoservicios, dando trabajo a la gente de 
las localidades y barrios donde están. Se cuenta con información estadística general y detallada 
tales como que se consume, quien, donde, cuando en que cantidades, etc., haciendo posible 
evaluar y tratar de mejorar los comportamientos de la población. Permite trabajar en planes de 
nutrición ya sea generales, departamentales, grupos etareos, necesidades de población objetiva, 
etc. Es una herramienta muy eficiente y ágil para ayudar damnificados en casos de crisis, como se 
hizo  en las inundaciones. (Carga extraordinaria)  
 
 
  5º Programa: Ingreso Ciudadano (IC)  
Objetivo: El objetivo del programa es garantizar a través de una transferencia monetaria, la 
cobertura de las necesidades básicas a los hogares en condiciones de indigencia o pobreza 
extrema. Promover la reinclusión social en sus dimensiones sanitarias y educativas y la 
reinclusión sociolaboral de los hogares que reciban el ingreso ciudadano.  
Descripción: Los actividades que se detallan a continuación son correlativas a los objetivos 
anteriormente descritos: 1. Implementar la transferencia monetaria al hogar, cuyo monto es de 
$1415 por mes, ajustable cuatrimestralmente por IPC 2. Desarrollar el seguimiento  
 
 
  6º Programa: Departamento de Apoyo Socioeconómico - INAU  
Objetivo:  - Brindar apoyo socioeconómico a familias y niños vinculados a los proyectos 
institucionales, a fin de evitar el ingreso al sistema de internados y de contribuir al proceso de 
desinternación de niños, niñas y adolescentes-Tramitar y administrar fondos de peculios y/o 
pensiones de los niños, niñas y adolescentes hasta su reintegro familiar o su egreso definitivo  
Descripción: El programa realiza transferencias económicas a niños, niñas, adolescentes y sus 
familias con el objetivo de fortalecer el egreso institucional y/o evitar la internación. Se encarga de 
la Unidad administradora del peculio, a cargo del resguardo de bienes pecuniarios (pensiones por 
discapacidad, alimenticias y otros) durante la internación y hasta el egreso del niño, niña o 
adolescente. Administra las rendiciones del Proyecto 300.  
 
 
  7º Programa: Programa de Internados con medidas de seguridad  
Objetivo: El programa se propone la aplicación  y ejecución de las medidas de seguridad 
educativas dispuestas por la justicia competente a jóvenes privados de libertad. De esta manera  
proveer la atención de los derechos de los jóvenes internados con el objetivo de la inserción 
social.  
Descripción: Atención directa del cotidiano de los jóvenes privados de libertad, proveyendo a la 
satisfacción de sus derechos y necesidades fundamentales: salud física y mental, alimentación, 
asistencia médica, sicológica y psiquiátrica, etc.   
 
 
  8º Programa: CAIF Modalidad Diaria  
Objetivo: - Contribuir a garantizar  la protección y promoción de los derechos de los niños y niñas 
desde el nacimiento a los 3 años- Brindar atención y oportunidades de aprendizaje a los niños y 
niñas- Promover su bienestar y desarrollo integral- Fortalecer los vínculos con referentes afectivos 
inmediatos  y prácticas de cuidado.- Proporcionar la plena participación del niño, niña, familia y 
comunidad- Contribuir a la superación de las desigualdades e inequidades en pro de una 
sociedad más justa- Tender a la universalización de la cobertura de atención de los niños y niñas 
de 0 a 3, avanzando mediante la priorización de aquellos con mayor vulnerabilidad social   
Descripción: En cada Centro CAIF se implementan los siguientes Programas: 1)  EDUCACION 
INICIAL,  atención diaria dirigida a niños y niñas de 2 y 3 años.2) Programa para APRENDER Y 
CRECER JUGANDO (experiencias oportunas): atención a través de talleres semanales y trabajos 



en el hogar, dirigida a niños y niñas desde el nacimiento a los dos años y sus referentes 
familiares.3) Programa Alimentario Nutricional, el cuidado de la alimentación y vigilancia nutricional 
de los niños y niñas atendidos (INDA)4) Proyectos Educativos con ADULTOS: talleres temáticos 
(género, trabajo, derechos ciudadanos, promoción de la salud, salud sexual y reproductiva, entre 
otros)5) Talleres para EMBARAZADAS, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública y 
ASSE. A nivel de la Secretaría Ejecutiva, el Plan  lleva adelante las siguientes acciones, entre 
otras: - Propone los lineamientos estratégicos, programas y proyectos que orientan la 
implementación del Plan. - Administra los recursos asignados al Plan. - Define e implementa el 
sistema de seguimiento y evaluación de la gestión de los resultados obtenidos. - Propone los 
criterios para definir aperturas de nuevos Centros al Comité Nacional Coordinador.  - Coordina el 
relacionamiento con los diversos organismos que integran el Plan. - Apoya el funcionamiento del 
Comité Nacional Coordinador y de los Comités Departamentales. - Define e implementa 
programas orientados al fortalecimiento de las Asociaciones Civiles. - Apoya a las Asociaciones 
Civiles en la etapa previa a la constitución de nuevos Centros. - Diseña e implementa planes de 
capacitación de los recursos humanos en las diversas áreas. - Coordina los proyectos llevados 
adelante por INDA, ANEP, Intendencias Municipales, MSP, MEC y otros organismos nacionales e 
internacionales. - Apoya el equipamiento de los Centros. - Evalúa el cumplimiento de los objetivos 
y lineamientos estratégicos establecidos por la Secretaría Ejecutiva del Plan.- Planifica las 
actividades de seguimiento y capacitación. - Realiza el seguimiento, apoyo, orientación y contralor 
de los Centros CAIF en el Marco del Convenio que las OSC realizan con el INAU/Plan CAIF.   
 
 
  9º Programa: Asignaciones Familiares para Hogares de Menores Recursos  
Objetivo: El programa tiene como objetivo brindar una prestación económica destinada a 
complementar los ingresos familiares del hogar de menores recursos con menores a cargo. 
También busca incentivar la concurrencia a centros de enseñanza y que se realicen los controles 
primarios de salud.  
Descripción: Marco legal: Leyes N° 17.139 de 16/07/1999 y N° 17.758 de 04/05/2004. * Prestación 
monetaria mensual equivalente a 16% BPC, según corresponda, a embarazada (prenatal) y niños 
menores de 18 años.*En caso de discapacidad el monto de la prestación mensual es doble (32% 
BPC), según corresponda, a niños menores de 18 años o hasta que perciban otra prestación por 
discapacidad.*Condiciones de acceso: Ley 17.139: a)  Hogares con ingresos mensuales de 
cualquier naturaleza (monetarios o no monetarios) inferiores a 3 BPC.   b) El generante del 
derecho sea - mujer único sustento del hogar monoparental, - trabajadores amparados al seguro 
de desempleo y agotada dicha cobertura, - mujer embarazada. Ley 17.758: a)  Hogares con 
ingresos mensuales de cualquier naturaleza (monetarios o no monetarios) inferiores a 3 BPC. 
*Beneficiarios a diciembre 2007: Ley 17.139: 51.341niños y adolescentes Ley 17.758: 162.417 
 
 
 10º Programa: Becas de bienestar universitario  
Objetivo: El objetivo del programa es lograr el desarrollo sostenido del ingreso a la UDELAR 
cubriendo las necesidades básicas para el ingreso con equidad territorial.  
Descripción: El objetivo del programa es lograr el desarrollo sostenido del ingreso a la UDELAR 
cubriendo las necesidades básicas para el ingreso con equidad territorial.  
 
 
 11º Programa: INFACALLE  
Objetivo: Los niños, niñas y adolescentes en situación de calle provienen de familias en situación 
de pobreza extrema, donde a la falta de ingresos suficientes para garantizar la subsistencia se 
suman fuertes procesos de exclusión social y cultural. Estos niños sufren problemas en lo que 
respecta a alimentación, acceso a agua potable, vivienda digna, salud y educación. En este 
contexto se diseñó una estrategia coejecutada por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay 
(INAU) e Infamilia, concentrando impactos y articulando recursos, con el propósito de reinsertarlos 
en los ámbitos social, familiar y comunitario para mejorar sus oportunidades de desarrollo 
personal y su integración social. Los objetivos de Infacalle fueron reducir el tiempo de 
permanencia en calle de los niños y adolescentes, lograr que los mismos concurran regularmente 
a enseñanza formal (asistencia suficiente), reciban atención en salud de acuerdo a sus 



necesidades y aumenten sus espacios de socialización fuera de la calle. Adicionalmente, se 
procuró mejorar los activos físicos y humanos de las familias, con el objeto de reducir la 
prevalencia de situaciones de calle. Para la ejecución directa, se realizó un llamado público para 
seleccionar organizaciones de la sociedad civil con experiencia en este tipo de abordaje.  
Descripción: El plan de trabajo se estructuró en dos fases: La Fase 1 - Captación y primeros 
vínculos" - se implementó en el 2005 en 12 zonas de Montevideo y Canelones, estableciendo 
contacto con 420 niños no atendidos anteriormente por el INAU, iniciándose un proceso de trabajo 
con sus referentes adultos así como con instituciones que brindan servicios en el Área de 
educación, salud y recreación. La Fase 2 -"Integración de los niños y adolescentes a los barrios"- 
comenzó a aplicarse en mayo del 2006 con el objetivo de atender aproximadamente 620 niños 
incluyendo aquellos provenientes de Fase 1, derivados de Convenios ya existentes del INAU y 
captados por primera vez. Para su ejecución de 14 meses, se definieron 6 zonas de intervención 
en los departamentos de Montevideo y Canelones, considerando la proximidad geográfica de los 
domicilios de los niños captados en la calle. Con el fin de favorecer el logro de las metas 
planteadas en el trabajo con los núcleos familiares y en la lógica de que los mismos asuman un 
papel activo en la superación de la situación de calle, se incluyó un Fondo de Prestaciones 
Familiares como una herramienta capaz de potenciar el trabajo socioeducativo. Consistió en una 
prestación económica que asciende a un máximo total de $25.500 por familia, la cual se asigna de 
acuerdo a un plan de uso que puede contemplar lo siguientes rubros: artículos personales y del 
hogar, salud, educación, capacitación y otros servicios vinculados a la propuesta de intervención, 
adecuación de vivienda y equipamiento del hogar, instrumentos o insumos para la generación de 
ingresos a la familia. " 
 
 
 12º Programa: Programa Casas Amigas 
Objetivo: Contribuir a la mejora de la calidad de vida de niños, niñas y jóvenes, en el marco de la 
Convención de los Derechos del Niño, adoptando diferentes estrategias de abordaje, 
considerando el entorno socio-familiar-comunitario, como el medio óptimo para el desarrollo de 
potencialidades ESPECIFICOS ÁREA PROMOCION:- Promover actividades de sensibilizarnos y 
promoción de derechos a nivel local con participación de los niños, niñas y adolescentes, que 
incluya la perspectiva de género,  y promover y proteger el derecho a la participación adolescente 
mediante la creación de los Consejos Asesores Consultivos de Infancia y Adolescencia en cada 
zona ÁREA PROTECCION:- Proporcionar a los niños, niñas y adolescentes y sus familias 
servicios profesionales de resolución alternativa de conflictos, necesidades y derechos vulnerados 
y contar con dispositivos de atención a situaciones de maltrato y abuso sexual de niños, niñas y 
adolescentes. ÁREA INTERVENCION TERRITORIAL:- Integrar las Redes de infancia y 
adolescencia en los casos que ya exista y tender a su creación en aquella zonas en las cuales 
aún no se hayan constituido.  
Descripción: Sin Dato 
 
 
 13º Programa: Albergue 24 horas para atención a victimas de maltrato  
Objetivo: Generar un proyecto viable y sustentable para las madres y/o referentes femeninos y sus 
hijos, víctimas de violencia intrafamiliar al momento del ingreso que no cuentan con vivienda u otra 
alternativa de protección en un plazo máximo de 12 meses  
Descripción: Sin Dato 
 
 
 14º Programa: Hogar de Estadía Transitoria  
Objetivo:  GENERALES: - Contribuir a garantizar los derechos de niños, niñas y adolescentes a 
través de  áreas especializadas, ofreciendo la medida de protección más adecuada para un 
ejercicio pleno de la ciudadanía, en el marco de una estrategia de no internación.- Conocer e 
intervenir ante la amenaza o vulneración de derechos de los niños, niñas y adolescentes, a través 
de una atención especializada y ofrecer la medida de protección más adecuada, derivándolos a 
los servicios que brinda el INAU o proyecto comunitario más adecuado a su problemática. 
ESPECIFICOS:- Recibir y brindar atención integral transitoria a los niños, niñas y adolescentes 
enviados por el Poder Judicial y trasladados por la policía, durante la espera de resolución judicial 



definitiva, del estudio primario de su situación y cumplimiento del mandato judicial.- Atender a los 
niños, niñas y adolescentes con disposición judicial de retorno a sus familias, luego de una 
detención policial o audiencia en Juzgado de Adolescentes.- Atender en la etapa inicial para su 
derivación a todos los niños, niñas y jóvenes que por disposición judicial deber ser internados en 
el INAU.  
Descripción: Sin Dato 
 
 
 15º Programa: Centros de atención a niños, niñas y adolescentes 
Objetivo: - Garantizar el desarrollo integral del niño, niña y adolescente, ajustado a derecho, a 
través de una propuesta socio educativa, que oriente la intervención desde el momento de su 
ingreso, hasta el egreso.- Potenciar el desarrollo de las áreas de atención, contribuyendo a la 
integración comunitaria y la socialización, respetando la singularidad de cada niño, niña o 
adolescente atendido, considerando su familia y/o referente afectivo y en base a un enfoque de 
derechos.  
Descripción: Sin Dato 
 
 
 16º Programa: Atención 24hs a Madres adolescentes con hijos  
Objetivo: - Brindar atención integral a adolescentes embarazadas, adolescentes madres y sus 
hijos, cuyas redes primarias de sostén son deficitarias y no pueden ser atendidas desde el lugar 
de procedencia   
Descripción: Sin Dato 
 
 
 17º Programa: Préstamos CREDIMAT  
Objetivo: El objetivo es facilitar la compra de terrenos, refacción, ampliación, materiales y/o mano 
de obra para el personal del Ministerio de Defensa Nacional  
Descripción: Se otorgan préstamos para la compra de terrenos, refacción, ampliación, materiales 
y/o mano de obra con un máximo de US$ 4500.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EJECUCIÓN: 
 
Programa Ejecución Co ejecución 

con 
Organismos 
Públicos. 

Participación 
de OSC en 
ejecución 
(cantidad). 

Tipo OSC 

1 MEC (Dir. Educación) Municipios   
2 MTSS (INDA) INAU (Plan 

Caif) MSP  
250 -Asociación Civil sin 

Fines de Lucro. 
3  MIDES  

(Dir. General de Secretaría)
MSP 
Municipios 
INAU 
AFE 
ANEP 

37 -Asociación Civil sin 
Fines de Lucro. 
-Cooperativas.  
-Sindicato único de la 
construcción  

4  MIDES  
(Dir. General de Secretaría)

   

5  MIDES  
(Dir. General de Secretaría)

BPS   

6 INAU  
(División de Atención 
Integral a la Familia)  

 
 

  

7 INAU 
(Instituto Técnico de 
Rehabilitación Juvenil) 

   

8 INAU 
(Secretaría Ejecutiva del 
Plan CAIF - INAU) 

INFAMILIA 260 -Asociación Civil sin 
Fines de Lucro. 

9 BPS (D.T. de Prestaciones 
- Gcia. Prestaciones 
Económicas ) 

   

10 UdelaR 
( Bienestar Universitario) 

   

11 MIDES 
(INFAMILIA) 

INAU 4 -Asociación Civil sin 
Fines de Lucro. 

12 INAU 
(División Protección 
Integral Tiempo Parcial)  

Intendencia 
Municipal de 
Montevideo 

1 -Organismo 
Internacional 
(UNICEF) 

13 INAU 
( Programa de evaluación y 
supervisión de los centros 
de protección integral de 
tiempo parcial en convenio)

Sin Dato 5 -Asociación Civil sin 
Fines de Lucro. 

14 INAU 
( División Estudio y 
Derivación)  

   

15 INAU 
( Programa de Evaluación y 
supervisión de los Centros 
de Protección Integral de 
Tiempo Completo en 

Sin Dato Sin Dato  



convenio (División 
Convenio)  

16 INAU 
( Programa de Evaluación y 
supervisión de los Centros 
de Protección Integral de 
Tiempo Completo en 
convenio (División 
Convenio)  

Sin Dato 1 -Asociación Civil sin 
Fines de Lucro. 

17 MDN 
(Dirección General de los 
Servicios - Servicio de 
Vivienda) 

MVOTMA   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(ii) Los costes y la cobertura del programa 
6. ¿Qué áreas geográficas del país fueron cubiertas por el programa (nacional, regional, local)? 
7. ¿Cuál es el presupuesto anual de los programas? Dé por favor los detalles e indique las fuentes 
de financiación utilizadas en el diseño, la puesta en práctica y la supervisión de los programas. 
8. ¿Cuáles son los costos principales implicados en las varias etapas de la puesta en práctica? 
9. ¿Cuál es o es el número de beneficiarios del programa (anualmente)? Si es posible, indique 
detalles de su perfil (eg. sexo, edad, pertenencia étnica, origen). 
10. ¿Qué criterios fueron utilizados para determinar la selección de beneficiarios? 
11. ¿Aproximadamente a cuántos beneficiarios potenciales NO alcanzo el programa? 
12. ¿Cuánto dinero se transfiere en media a cada beneficiario? Indique por favor la periodicidad 
de las transferencias y el cálculo utilizado para determinarlo. 
13. ¿Cuáles son los criterios usados para cancelar la ayuda bajo este programa? ¿Existen 
estrategias de la salida? ¿Pueden las familias que salen del programa re-ingresar? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CARACTERÏSTICAS: 
 
Programa Cobertura 

geográfica 
Cobertura 
(2007) 

Edad Sexo Frecuencia Exigencias 

1 Nacional Sin Dato 11 a 25 Sin Distinción Sin Dato No tiene 
2 Nacional 250 OSCs 0 a 3 Sin Distinción Todo el año No tiene 
3 Nacional Sin Dato 18 en 

adelante 
Sin Distinción 6 meses PANES 

4 Nacional 53111 
personas 

Todas las 
edades 

Sin Distinción Todo el año PANES 

5 Nacional Sin Dato 18 en 
adelante 

Sin Distinción Todo el año PANES 

6 Nacional 2312 
personas 

0 a 18 Sin Distinción Todo el año Cumplimiento de 
acuerdos  

7 Nacional Sin Dato 13 a 20 Sin Distinción Todo el año No tiene 
8 Nacional 54694 

personas 
0 a 3 Sin Distinción Todo el año Asiduidad en la 

asistencia  
9 Nacional 213758 

personas 
0 a 18 Sin Distinción Todo el año  a) menor que 

asista a centros 
educativos 
habilitados  
b) controles 
periódicos de 
salud. 

10 Nacional 320 
personas 

18 a 23 Sin Distinción Todo el año No tiene 

11 Montevideo
Canelones 

654 
personas 

0a 18 Sin Distinción Todo el año No tiene 

12 Nacional 97 
personas 

0 a 18 Sin Distinción Todo el año No tiene 

13 Nacional Sin Dato Todas las 
edades 

Sin Distinción Todo el año Cumplimiento de 
acuerdos 

14 Nacional 1951 
personas 

0 a 18 Sin Distinción Todo el año No tiene 

15 Nacional 1299 
personas 

0 a 18 Sin Distinción Todo el año cumplimiento de 
acuerdos 

16 Nacional 52 
personas 

Todas las 
edades 

Sin Distinción Todo el año Sin Dato 

17 Nacional 700 
personas 

18 en 
adelante 

Sin Distinción Todo el año No tiene 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
(iii) Procedimientos de puesta en práctica 
14. ¿Qué procedimientos existen para pagar a los beneficiarios? 
15. ¿Que debe hacer un beneficiario potencial para solicitar la ayuda del programa? 
16. ¿Había condiciones convenidas con los beneficiarios de los programas? Si la respuesta es 
afirmativa, por favor describa los métodos usados para determinar su cumplimiento. 
17. ¿Qué tipo de servicios públicos específicos se ofrecen en conexión a las condiciones 
convenidas? 
Indique si se implementaron medidas especiales para absorber la demanda creciente de esos 
servicios generadas por el programa. 
18. Si es posible, adjunte ejemplos de los materiales desarrollados para informar a beneficiarios 
sobre el programa y otros materiales usados para advertir el público. 
 
 
SIN DATOS disponibles 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(iv) Mecanismos de supervisión y procedimientos de queja 
19. Describa los procedimientos de supervisión utilizados para vigilar la puesta en práctica del 
programa y las entidades responsables de dicha vigilancia. 
20. ¿Existen mecanismos o procedimientos de queja incluidos en programa? Si la respuesta es 
afirmativa, descríbalos por favor. 
21. ¿Fue presentada alguna demanda contra el programa o contra los responsables de su 
implementación? Si la respuesta es afirmativa, por favor indicar las circunstancias de la demanda 
y la base de las quejas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SUPERVISIÓN: 
 

Tipo de supervisión Programa Supervisión Organismo u Oficina 
Supervisora contable jurídica técnica

1 Unidades del Organismo 
 

Oficina de Becas 
Ministerio de Educación y 
Cultura                                

x x x 

2 Regulación Unidades 
Propias 

Sin Dato x  x 

3 Unidades del Inciso junto a 
Unidades de otro Inciso 

Equipo Técnico de Trabajo 
por Uruguay y organismo 
Público Conveniante           

x x x 

4 Unidades del Organismo Sin Dato x x  
5 No supervisa   
6 Unidades del Organismo  Auditoría interna  

 
x   

7 Unidades del Inciso junto a 
Unidades de otro Inciso 

INAU-Poder Judicial- MEC 
(MPF)    

  x 

8 Unidades del Organismo. 
Regulación Unidades 
Propias. 

Sin Dato x  x 

9 Regulación Unidades 
Propias 

Gerencia x  x 

10 Unidades del Organismo. 
Regulación Unidades 
Propias. 

Sin Dato x   

11 Regulación Unidades 
Propias. 
 

 Supervisión de INAU y 
Seguimiento y Evaluación 
de Infamilia 

  x 

12 Sin Dato Sin Dato   x 
13 Unidades del Organismo. 

Regulación Unidades 
Propias. 

Auditoría interna. 
Programa de Evaluación y 
Supervisión. 

x  x 

14 Unidades del Organismo. 
Regulación Unidades 
Propias. 

Auditoría interna. 
DED  
 

x  x 

15 Unidades del Organismo. 
Regulación Unidades 
Propias. 

Auditoría interna. 
Programa de evaluación y 
supervisión de los Centros 
de Protección Integral de 
Tiempo Completo en 
convenio 

x  x 

16 Unidades del Organismo. 
Regulación Unidades 
Propias. 

Auditoría interna. 
Programa de Evaluación y 
Supervisión. 

x  x 

17 Unidades del Organismo Sin Dato x   
 
 
 



(v) Los estudios y las evaluaciones existentes de los programas de transferencia en 
efectivo 
22. Suministre por favor cualquier estudio, particularmente evaluaciones utilizadas para diseñar 
los programas. 
23. Suministre por favor cualquier estudio, particularmente evaluaciones de impacto, desarrollados 
después de la puesta en práctica de los programas. 
 
 
 
 
 
EVALUACIÓN: 
Programa Existencia de 

evaluaciones. 
(entre 2002 y 2007) 

Fecha (última entre 
2002 y 2007). 

 Tipo de evaluación. 

1 si 10/06 Internas al programa 
2 si 08/08 Internas al programa 
3 si Sin Dato Sin Dato 
4 si 01/07 Externas Al programa Pero en el 

ámbito público 
5 no --- --- 
6 si Sin Dato Internas al programa 
7 no --- --- 
8 si 10/07 Internas al programa 
9 si 07/07 Externas Al programa Pero en el 

ámbito público 
10 no --- --- 
11 si 03/08 Externas Al programa Pero en el 

ámbito público 
12 si 12/07 Internas al programa 
13 si 12/07 Internas al programa 
14 si 12/07 Internas al programa 
15 si 12/07 Internas al programa 
16 si 12/07 Internas al programa 
17 no --- --- 
 


